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SOLICITUD PARA LA VERIFICACIÓN DE PROGRAMA DE DOCTO RADO 
 
 
1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD QUE PRESENTA LA SOLICITU D 
De conformidad con el Real Decreto 1393 de 2007, por el que se establece la ordenación de 
las Enseñanzas Universitarias Oficiales 
 

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CIF 

Universidad de Málaga Q-2918001-E 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Avances en Pediatría 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
Universidad de Málaga 
RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ciencias de la Salud 
 
REPRESENTANTE LEGAL (denominación del cargo) 

Rectora 

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 

De la Calle Martín M Adelaida 01363591J 
 

RESPONSABLE DEL PERIODO DE FORMACIÓN (denominación del cargo) 

Director del Departamento Farmacología y Pediatría 

1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 

Martos Crespo Francisco 24829133N 
 
2. DIRECCIÓN PARA LA NOTIFICACIÓN  (Art. 59.2 de la Ley 30/92, modificada por la ley 4 /99) 
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la 
presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure en el presente 
apartado. 

DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

Dirección Postal C.P. Ciudad Provincia 

Vicerrectorado de Ordenación Académica 29071 Málaga Málaga 

CC.AA. Correo electrónico Fax Teléfono 

Andalucía vrordenacion@uma.es 952132694 952131038 
 
3. PROTECCIÓN DE DATOS 
De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, se acepta que los datos aportados en este impreso son necesarios para la tramitación 
de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado.  
La solicitante declara conocer los términos del procedimiento y se compromete a cumplir los requisitos del 
mismo, consintiendo expresamente la notificación por medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en 
el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su versión dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 
 

En Málaga a 30 de marzo de 2009 
La Representante legal de la Universidad 
 
 
 
 
Cargo: Rectora 
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4. DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
Avances en Pediatría 
UNIVERSIDAD ORGANIZADORA 
Universidad de Málaga 
UNIVERSIDADES PARTICIPANTES 
Universidad de Málaga 
RAMA DE CONOCIMIENTO 
Ciencias de la Salud 
 
 
5. RESPONSABLE DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DEL PROGRAMA 
Farmacología y Pediatría 
RESPONSABLE DEL PROGRAMA (Responsable de la Unidad Administrativa) 
1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 
Martos  Crespo Francisco 24829133N 
COORDINADOR ACADÉMICO DEL PROGRAMA DE DOCTORADO 
1º Apellido 2º Apellido Nombre N.I.F. 
Pérez Frías  Francisco Javier 51316747J 
 
 
6. CRITERIOS DE ADMISIÓN AL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
Siguiendo las directrices del RD 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley Orgánica 4/2007 de 
Universidades se admitirán estudiantes procedentes de los siguientes 
supuestos: 
 
1) Para acceder al Periodo de Formación del Programa de Doctorado: 
 
1.a. Estar en posesión del título universitario oficial español de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Licenciado en Medicina y Grado en Medicina, u otro 
expedido por una institución de educación superior del Espacio Europeo de 
Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso 
a enseñanzas de doctorado y que sea homologable a los de Licenciado en 
Medicina y Cirugía, Licenciado en Medicina y Grado en Medicina españoles. 
 
1.b. Los titulados en Medicina y Cirugía, en Medicina y Grado en Medicina 
conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente al correspondiente título universitario oficial español y 
que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de 
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postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso, la 
homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su 
reconocimiento a otros efectos que el de cursar las enseñanzas de Doctorado. 
 
1.c. Haberse matriculado en el programa de doctorado de Avances en 
Pediatría en cualquiera de los bienios realizados conforme a lo establecido en 
el RD 778/1998  (BOE 104, de 1 de mayo de 1998), modificado posteriormente 
en el RD 56/2005 (BOE 21, de 25 de enero de 2005), y en cualquiera de los 
realizados en base a las normativas anteriores, que regulaban, con 
anterioridad al plan vigente, los estudios de tercer ciclo de estudios 
universitarios para la obtención y expedición del título de Doctor y otros 
estudios de postgrado. Y haber superado el proceso de adaptación de los 
créditos realizado por la Comisión de Doctorado de la Universidad de Málaga 
para los diferentes bienios de este programa de doctorado realizados en base 
a las anteriores normativas nacionales y a lo articulado por la Universidad de 
Málaga para los Estudios de Doctorado. En este supuesto se aceptará la 
equivalencia en porcentaje ó número de créditos adaptados aprobados por la 
Comisión de Doctorado de la Universidad de Málaga a partir de los créditos de 
doctorado realizados conforme al  RD 778/1998  (BOE 104, de 1 de mayo de 
1998), modificado posteriormente en el RD 56/2005 (BOE 21, de 25 de enero 
de 2005), en relación con los créditos de doctorado realizados según las 
directrices del RD 1393/2007 (BOE de 30 de octubre de 2007). 
 
1.d. Haberse matriculado en un programa de doctorado encuadrado dentro de 
las ramas de conocimiento de Ciencias de la Salud y confeccionado conforme 
a lo establecido en el RD 778/1998  (BOE 104, de 1 de mayo de 1998), 
modificado posteriormente en el RD 56/2005 (BOE 21, de 25 de enero de 
2005), y normativas anteriores, que regulaban, con anterioridad al plan 
vigente, los estudios de tercer ciclo de estudios universitarios para la obtención 
y expedición del título de Doctor y otros estudios de postgrado. Y haber 
superado el proceso de convalidación de los créditos realizado por la Comisión 
de Doctorado de la Universidad de Málaga para los diferentes bienios de los 
programas de doctorado realizados en base a las anteriores normativas 
nacionales y a lo articulado por la Universidad de Málaga para los Estudios de 
Doctorado. En este supuesto se aceptará la equivalencia en porcentaje ó 
número de créditos convalidados aprobados por la Comisión de Doctorado de 
la Universidad de Málaga a partir de los créditos de doctorado realizados 
conforme al  RD 778/1998  (BOE 104, de 1 de mayo de 1998), modificado 
posteriormente en el RD 56/2005 (BOE 21, de 25 de enero de 2005), y 
anteriores, en relación con los créditos de doctorado realizados según las 
directrices del RD 1393/2007 (BOE de 30 de octubre de 2007). 
 
2) Para acceder al Periodo de Investigación del Programa de Doctorado: 
 
2.a. Estar en posesión de un título oficial de Master Universitario, u otro del 
mismo nivel expedido por una institución de educación superior del Espacio 
Europeo de Educación Superior en las ramas de conocimiento de Ciencias de 
la Salud. 
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2.b. Estar en posesión de título obtenido conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de su 
homologación, pero previa comprobación de que el título acredita un nivel de 
formación equivalente a los correspondientes títulos españoles de Master 
Universitario y que faculta en el país expedidor del título para el acceso a 
estudios de Doctorado en las ramas de conocimiento de Ciencias de la Salud. 
Esta admisión no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo 
de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos 
que el de cursar enseñanzas de Doctorado. 
 
2.c. Haber superado 60 créditos incluidos en uno o varios Masteres 
Universitarios en las ramas de conocimiento de Ciencias de la Salud, de 
acuerdo con la oferta de la Universidad. De manera excepcional, podrán 
acceder al periodo de investigación aquellos estudiantes que acrediten 60 
créditos de nivel de postgrado que hayan sido configurados, de acuerdo con la 
normativa que establezca la Universidad, por actividades formativas no 
incluidas en Masteres Universitarios incluidas en las ramas de conocimiento 
de Ciencias de la Salud. Este supuesto podrá darse por criterios de interés 
estratégico para la Universidad o por motivos científicos que aconsejen la 
formación de doctores en un ámbito determinado. Y para la inclusión en base 
a esta forma de acceso, se necesitará contar con un informe favorable de la 
agencia evaluadora de acuerdo con lo establecido en el artículo 24 del RD 
1393/2007. 
 
2.d. Estar en posesión de un título de Graduado o Graduada cuya duración, 
conforme a normas de derecho comunitario sea de, al menos, 300 créditos en 
una disciplina encuadrada dentro del Área de Conocimiento de las Ciencias de 
la Salud. 
 
2.e. Haber aprobado el examen de suficiencia investigadora y estar en 
posesión del título de Suficiencia Investigadora o Diploma de Estudios 
Avanzados (DEA) de un programa de doctorado confeccionado conforme a lo 
establecido en el RD 778/1998  (BOE 104, de 1 de mayo de 1998), modificado 
posteriormente en el RD 56/2005 (BOE 21, de 25 de enero de 2005), y 
anteriores normativas, que regulaban, con anterioridad al plan vigente, los 
estudios de tercer ciclo de estudios universitarios para la obtención y 
expedición del título de Doctor y otros estudios de postgrado, en una disciplina 
encuadrada dentro de los Campos de Conocimientos de las Ciencias de la 
Salud. Y haber superado el proceso de adaptación ó de convalidación, en 
función del caso, de estas titulaciones realizado por la Comisión de Doctorado 
de la Universidad de Málaga en base a la anterior normativa nacional y a lo 
articulado por la Universidad de Málaga para los Estudios de Doctorado.  
 
2.f. Los alumnos que hayan aprobado el examen de suficiencia investigadora y 
estén en posesión del título de Suficiencia Investigadora o Diploma de 
Estudios Avanzados (DEA) de un programa de doctorado o titulación 
equivalente y encuadrada dentro del Campo de Conocimiento de las Ciencias 
de la Salud conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de 
Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa 
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comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de 
formación equivalente al correspondiente título de Suficiencia Investigadora o 
Diploma de Estudios Avanzados (DEA) oficial español y que facultan en el 
país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso 
por esta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de 
que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el 
de cursar las enseñanzas de Doctorado. 
 
2.g. Los alumnos que cumplan cualquier otro supuesto previsto y aprobado por 
la Comisión de Doctorado de la Universidad de Málaga en base a la anterior 
normativa nacional, en base a lo establecido en el artículo 24 del RD 
1393/2007 y en base a lo articulado por la Universidad de Málaga para los 
Estudios de Doctorado.  
 
 
 
7. VÍAS DE ACCESO AL PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 
Para la admisión en el programa de doctorado, una Comisión formada por tres 
profesores del Programa de Doctorado valorará las preinscripciones 
presentadas en base a los siguientes criterios: 
  
1. Los requisitos específicos y criterios de valoración de méritos contemplados 
en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007 y los procedimientos y requisitos 
de admisión en el plan de estudios de doctorado (requisitos de formación 
previa expresados en términos de competencias) exigidos por la Universidad 
de Málaga, en base a los procedimientos de acreditación y reconocimiento 
aplicados para estos casos, en coherencia con los procedimientos generales 
de transferencia y reconocimiento de créditos establecidos por la Universidad 
de Málaga para el acceso a los estudios de Doctorado. 
 
2. Los requisitos y criterios de valoración de méritos específicos del programa 
de doctorado, especificados en los siguientes 3 apartados y utilizando la 
siguiente relación ponderal:  
 
2.1. El 60%. Mediante el expediente académico personal y el curriculum vitae. 
2.2. El 5%. Mediante una entrevista personal. 
2.3. El 35%. Mediante un examen compuesto por un máximo de 30 preguntas 
tipo test, y/o de 8 preguntas abiertas cortas y/o de 2 temas sobre temas 
básicos de aspectos farmacológicos y relacionados con las Ciencias de Salud 
y Ciencias. 
 
3. En todas estas valoraciones y procedimientos de acceso serán incluidos los 
procedimientos generales establecidos por la Universidad de Málaga para 
garantizar: 
 
3.1. Los derechos fundamentales y de igualdad de oportunidades entre 
hombres y mujeres (conforme a lo dispuesto en la Ley 3/2007, de 22 de 
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marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres). 
3.2. En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas 
derivadas de discapacidad, los servicios de apoyo y asesoramiento 
adecuados, y la evaluación de las necesidades de posibles adaptaciones 
curriculares, itinerarios o estudios alternativos para garantizar los principios de 
igualdad de oportunidades y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad (recogidos en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad). 
3.3. Y los valores propios de una cultura de la paz y de valores democráticos 
(recogidos en la Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la 
educación y la cultura de la paz). 
 
Las labores de selección de los alumnos por parte de la Comisión de tres 
profesores del Programa de Doctorado serán valoradas y validadas por dos 
evaluadores externos designados a tal efecto por la Comisión de Control de 
Calidad del Programa de Doctorado. 
 
 
 
8. ORGANIZACIÓN DEL PERIODO DE FORMACIÓN  
 
 
El plan de estudios resumido se concreta en la siguiente distribución de 
asignaturas, materias y módulos.  
 
El curso académico se dividirá en dos semestres y cada semestre se 
compondrá de 20 semanas, que en función del inicio y final del curso 
académico fijados por la Universidad de Málaga es previsible que se 
desarrollen durante los siguientes meses: 
 
Primer Semestre: de finales de Septiembre a finales de Enero 
Segundo Semestre: de Febrero a principios de Junio  
 
La tabla siguiente recoge la distribución de las asignaturas obligatorias y 
optativas organizadas en materias y módulos y del trabajo de investigación a lo 
largo de los dos semestres del curso: 
 

Semestre Modulo Materia Asignatura Tipo 
asignatura 

Créditos Semanas 
lectivas 

Primer 

1.Metodologías de 
estudios aplicadas a la 
pediatría-1 
(MÓDULO 
METODOLÓGICO) 

1. Metodología de investigación 
clínica y epidemiología 

P-1 O 6 ECTS 1-4 

Semestre  2. Gestión sanitaria en Pediatría P-2 O 6 ECTS 1-6 

 
2. Pediatría especial-1. 
Genética 
(MÓDULO TEORICO) 

1.Errores congénitos del 
metabolismo P-3 O 3 ECTS 3-5 

 
3. Pediatría especial-2. 
Nutrición-1 
(MODULO TEORICO) 

1.Nutrición Pediátrica P-4 O 3 ECTS 5-7 

 
4. Pediatría especial-3. 
situaciones especiales 
(MODULO TEORICO) 

1.Emergencias y soporte vital. P-5 O 3 ECTS 7-9 

  2.Valoración en atención primaria P-6 O 3 ECTS 8-10 
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en  Pediatría 
  3.Cuidados Intensivos. P-7 O 3 ECTS 10-12 

 

5. Metodologías de 
estudios aplicadas a la 
pediatría-2 
(MÓDULO 
METODOLÓGICO) 

1.Neuropsicofarmacología en 
Pediatría 

P-8 OP 3 ECTS 7-9 

 
6. Pediatría especial-4. 
Respiratorio-1 
(TEORICO) 

1.Vías aéreas pediátricas P-9 OP 3 ECTS 11-13 

 
7. Pediatría especial-5. 
Odotología 
(MODULO TEORICO) 

1.Odontopediatría P-10 OP 3 ECTS 15-17 

Segundo 
8. Pediatría especial-6. 
Respiratorio-2 
(MODULO TEORICO) 

1.Asma en la infancia P-11 O 6 ECTS 21-25 

Semestre 
9. Pediatría especial-7. 
Nutrición-2 
(MODULO TEORICO) 

1.Nutrición en el recién nacido P-12 O 3 ECTS 22-24 

 10. Pediatría especial-8. 
(MODULO TEORICO) 

1.Infectología e inmunología clínica 
infantil 

P-13 O 3 ECTS 24-26 

  2.Patología Genital Pediátrica P-14 O 3 ECTS 24-26 
  3.Infecciones en el recién nacido P-15 OP 3 ECTS 27-29 
  4.Avances en Nefrología Pediátrica P-16 O 3 ECTS 28-30 

 

11.Metodologías de 
estudios aplicadas a la 
pediatría-3 
(MÓDULO 
METODOLÓGICO) 

1.Evaluación de la eficacia y 
seguridad de los fármacos en 
Pediatria 
 

P-17 OP 3 ECTS 22-24 

       
       

 Trabajo de investigación O 15 
ECTS 

30-40 

P Pediatría 
O Obligatoria 
OP Optativa 
 
La relación de las asignaturas y de los profesores responsables de cada una 
de ellas se recoge en la siguiente tabla: 
 

Denominación 
de la 

asignatura 

Profesor 
Responsable Asignatura 

P.1 González-Correa JA Metodología en investigación clínica epidemiológica 
P.2 Martos Crespo, Francisco Gestión sanitaria en Pediatría 
P.3 Medina Soto, A Errores Congénitos del metabolismo 
P.4 Bueno Fernández, A Nutrición pediátrica 
P.5 Calvo Macías, C Emergencias y soporte vital 
P.6 Jurado Ortiz, A Valoración en atención primaria en Pediatría 
P.7 Milano Manso, G Cuidados intensivos 
P.8 Bellido Estevez I. Neuropsicofarmacología en pediatría 
P.9 Pérez Ruiz, S Vías aéreas pediátricas 
P.10 Martínez León M Odontopediatría 
P.11 Pérez Frías, J Asma en la infancia 
P.12 Lastra Sánchez, G Nutrición en el recién nacido 
P.13 García Martín, FJ Inmunología e infectología clínica infantil 
P.14 Miguélez Lago, C Patología genital pediátrica 
P.15 García del Río, M Infecciones en el recién nacido 
P.16 Bueno Sánchez, A Avances en nefrología pediátrica 
P.17 Blanco Reina, E Evaluación de la eficacia y seguridad de los fármacos en Pediatra 

 
De esta forma en el Primer Semestre el alumno podrá optar por la realización 
de: 27 ECTS Obligatorios y 9 ECTS Optativos. 
 
Y en el Segundo semestre el alumno podrá optar por la realización de: 18 
ECTS Obligatorios, 6 ECTS Optativos y 15 ECTS del trabajo de investigación 
 
Con esta distribución se pretende: 
 

1. Distribuir de forma proporcional la carga de créditos obligatorios y 
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optativos en ambos semestres;  
2. Distribuir las asignaturas, materias y módulos de forma lógica y 

adecuada para obtener una mayor eficiencia en la adquisición de los 
diferentes tipos de conocimiento aportados por cada asignatura y 
distribuidos en las diferentes materias y módulos, de forma que de 
requerirse conocimientos previos para la adquisición de los 
conocimientos de nuevas asignaturas, estos ya hayan sido 
contemplados en asignaturas previas;  

3. Y permitir al alumno preparar con un mayor grado de formación 
específica y una mayor disponibilidad de tiempo, el trabajo de 
investigación en el Segundo Semestre. 

 
Se ha presentado ante el Consejo de Universidades la Memoria de solicitud de 
verificación de las enseñanzas contempladas en la Actividad Formativa No 
Incluida en Masteres Oficiales denominada Avances en Pediatría.  
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ANEXO 
PERSONAL DEL PERIODO DE INVESTIGACIÓN DEL 
PROGRAMA DE DOCTORADO 
 
 

 

Número Total de Profesores Doctores: 18 

Distribución según Categoría Académica:  

- Catedráticos de Universidad 1 

- Catedráticos de Escuela Universitaria 1 

- Prof. Titulares de Universidad 9 

- Prof. Titulares de Escuela Universitaria Doctor 1 

- Profesores Contratados con Título de Doctor 6 

Tipo de vinculación 

• Profesores con vinculación permanente:  
Número: 12  Porcentaje del total:66,7% 

• Profesores con vinculación temporal:  
Número: 6  Porcentaje del total: 33,3% 

 
Experiencia investigadora  
 

1 sexenio 2 sexenios 3 sexenios 4 sexenios 5 sexeni os 6 sexenios 
Nº 
Prof.  

% Nº Prof.  % Nº 
Prof.  

% Nº 
Prof.  

% Nº Prof.  % Nº Prof.  % 

2 11,1 3 16,7 2 11,1 3 16,7     
 
Otros indicadores de calidad no incluidos en los se xenios reconocidos (publicaciones, 
proyectos, contratos, patentes, etc.) : 
 

 
Los 18 profesores doctores docentes del programa como responsables directos de 
asignaturas o como responsables de la docencia de 0,5 ECTS o más, reúnen además los 
siguientes aspectos que habitualmente son considerados como criterios de calidad y que 
resumimos en las tablas siguientes: 
 
Sexenios de investigación: un 44,44% está en posesión de al menos 1 sexenio de 
investigación.   
 
Quinquenios docentes: un 72,2% ha desarrollado mas de 1 quinquenio docente 
 

1 quinquenios 3 quinquenios 4 quinquenios 5 quinquenios 6 quinquenios 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
1 5,6 5 27,8 5 27,8 2 11,1   

 
Quinquenios profesionales (de actividad asistencial hospitalaria y/o extrahospitalaria): un 
94,4% ha desarrollado mas de 1 quinquenio de actividad asistencial hospitalaria y/o 
extrahospitalaria 
 

1 quinquenio 2 quinquenios 3 quinquenios 4 quinquenios 5quinquenios 6quinquenios 
Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% 

  4 22,2 3 16,7 3 16,6 3 16,7 4 22,2 
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Complementos autonómicos propios de la Comunidad Autónoma de Andalucía: un 
44,44% ha desarrollado más de 1 quinquenio de actividad asistencial hospitalaria y 
extrahospitalaria 
 

1 Complemento 2 Complementos 3 Complementos 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
1 5,6 5 27,8 2 11,1 

 
Número de artículos publicados en revistas indexadas (recogidas en MEDLINE) 
 

Menos de 5 Entre 5-10 Entre 10-20 Entre 20-40 Mas de 40 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
  2 11,1 3 16,7 6 33,3 5 27,8 

 
Factor de impacto medio de las publicaciones en revistas indexadas (recogidas en 
medline) 
 

Menos de 1 Entre 1-4 Entre 5-10 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
4 22,2 3 16,7 5 27,8 

 
Número de tesis dirigidas por los profesores considerados dentro del apartado recursos 
humanos disponibles como responsables directos de asignaturas o como responsables de 
la docencia de 0,5 ECTS y que han sido realizadas, defendidas y calificadas con 
sobresaliente  
 

Menos de 5 Entre 5-10 Entre 10-20 Mas de 20 
Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% Nº 
Prof. 

% 

4 22,2 8 44,4 5 27,8 1 5,6 
Número de estas tesis dirigidas que han obtenido la calificación de premio extraordinario 
por la Universidad de Málaga:  
 
Número de proyectos de investigación tutelados (Proyectos DEA) dirigidos por los 
profesores considerados dentro del apartado recursos humanos disponibles como 
responsables directos de asignaturas o como responsables de la docencia de 0,5 ECTS y 
que han sido realizadas, defendidas y calificadas con sobresaliente. 
 

Menos de 5 Entre 5-10 Entre 11-20 Entre 21-30 Más de 30 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
    6 33,3 6 33,3   

 
Número de becas (FISS, DIGCIYT, ) 
 

Menos de 3 Entre 3 y 5 Más de 5 
Nº Prof. % Nº Prof. % Nº Prof. % 
2 11,1     

 
Nombramientos, Premios, Pertenencias a Comisiones Nacionales e Internacionales y 
otras índices de calidad en la investigación. 
 
Cursos realizados para adquirir experiencia personal y profesional, Nombramientos, 
Premios, Pertenencias a Comisiones Nacionales e Internacionales y otros índices de 
calidad en la investigación. 
 
(la relación de actividades y/o conceptos se ha realizado por orden alfabético) 
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Cursos de especialización docente y profesional rea lizados por estos profesores: 
1. 3rd International Symposium on Alcoholic Liver Progression and Disease. 

CICbioGUNE. Bilbao. 
2. Acreditación como personal de categoría C, personal acreditado para dirigir y diseñar 

los procedimientos  experimentales con animales de experimentación y como 
personal de categoría B, personal acreditado para realizar los procedimientos 
experimentales con los animales de experimentación, concedidas por la Consejería 
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía en base al Real Decreto 1201/2005 
de 10 de octubre sobre Protección de los animales usados para experimentación y 
otros fines científicos y del Real Decreto 3490/1981 de 29 de diciembre el 25 de Julio 
de 2006. 

3. Curso de formación sobre Comités Éticos de Investigación Clínica..  Palma de 
Mallorca.. 

4. Curso sobre Técnicas de Competitividad de España frente a Europa en Investigación 
Clínica.  Ministerio de Sanidad y Consumo, AMIFE, Ministerio de Industria y Energía.  
Salón de Actos del Ministerio de Industria y Energía.  Madrid. 

5. Course in Clinical Pharmacology, Drug Development and Regulation. Center for the 
Study of Drug Development. Tufts University..  Boston. EEUU 

6. Curso “Formación para Formadores en Gestión Sanitaria y de Calidad: Diseño, 
Mejora y Evaluación“. Escuela Andaluza de Salud Pública concertado con Consejería 
de Salud de la Junta de Andalucía. Málaga. 

7. Curso de Ética en Investigación Clínica..  Organiza: Universidad Internacional 
Menéndez Pelayo.  Santander. 

8. Curso de Monitorización de Ensayos Clínicos 
9. Curso Plan de Formación de Tutores MIR. Servicio Andaluz de Salud, Junta de 

Andalucía. Hospital Clínico Universitario Virgen de la Victoria de Málaga. 
10. Experto universitario en epidemiología e Investigación Clínica. EASP, por la 

Universidad de Granada. 
11. II Jornadas Científicas del CIBER de Enfermedades Hepáticas y Digestivas 

(CIBERehd) CIBERehd. Hotel Dolce de Sitges. Barcelona.  
12. Jornada Técnica sobre Acreditación de Laboratorios Clínicos. Organizado por la OTRI 

de la Universidad de Málaga, Málaga, Noviembre de 2008 
13. Jornadas de Comités de Ensayos Clínicos de Andalucía. Consejería de Salud, 

Dirección General de Organización de Procesos y Formación de la Consejería de 
Salud. Úbeda, Jaén. 

14. Master en economía de la salud y gestión sanitaria. Por la Universidad Pompeu Fabra 
de Barcelona. 

15. Medical Approach in Diagnosis and Management of Adverse Drug Reactions.  Drug 
Information Association,,  Paris 

16. Médico Especialista en Pediatría 
17. Médico Especialista en Farmacología Clínica  
18. Médico Especialista en Inmunología 
19. Taller Intensivo de Planificación de la Educación en Medicina (reconocido por la 

O.M.S.)  Facultad de Medicina. Universidad de Málaga. Málaga.  
20. The Gordon Research Conference. On the topics: Mechanism of Toxicity. Bates 

College, Lewiston, Maine, USA 
21. Workshop la Proyección Social del Medicamento. Fundación Dr. A. Esteve. Barcelona 
22. Workshop sobre Periodismo Biomédico. Fundación Dr. A. Esteve. Gerona, S’Agaró. 
23. Workshop: “Improving peer review – an interactive worshop for reviewers”. Fundación 

Dr Antonio Esteve. Sitges, Barcelona. 
 
Nombramientos y Pertenencias a Comisiones Locales, Autonómicas, Nacionales e 
Internacionales  
1. Asesor de la Dirección General de Farmacia y Productos Sanitarios durante los años 

1989-1990. 
2. Director de Investigación de la Escuela De ciencias de la Salud de la Universidad de 

Málaga 
3. Director del Departamento de Farmacología y Pediatría de la Universidad de Málaga. 
4. Director General de Participación y Solidaridad en la Educación de la Junta de 

Andalucía. 
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5. Director General de Universidades de la Junta de Andalucía. 
6. Director Médico del Hospital Regional de Málaga Carlos Haya. 
7. Evaluador Externo de la Agencia de Calidad Sanitaria de Andalucía.  
8. Evaluadora de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (2000) 
9. Miembro de la Agencia Nacional del Medicamento y EMEA ( European Medical 

Agency) 
10. Miembro de la Sociedad Española de Farmacología 
11. Miembro de la Sociedad Española de Farmacología Clínica. 
12. Miembro del Comité Ético de la Facultad de Medicina de la Universidad de Málaga 
13. Miembro del Comité Ético del Hospital Costal del Sol, Marbella, Málaga 
14. Miembro del Comité Ético del Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga 
15. Miembro del Comité Ético y de Investigación Clínica de la Clínica Parque San Antonio 

de Málaga. 
16. Presidente de la Comisión de  Farmacovigilancia del Hospital Universitario Virgen de 

la Victoria de Málaga 
17. Secretario de la Comisión de Farmacovigilancia del Hospital Universitario Virgen de la 

Victoria de Málaga 
18. Secretario de la Comisión de Infección Hospitalaria y Política de Antibióticos del 

Hospital Universitario Virgen de la Victoria de Málaga 
19. Subdirector médico de docencia, investigación y calidad del Hospital Regional de 

Málaga Carlos Haya. 
20. Tesorera de la Unión Internacional de Sociedades de Farmacología y Farmacología 

Clínica (International Unión of Pharmacology Associations, IUPHAR ) 
21. Vicerrector adjunto de ordenación académica y profesorado de la Universidad de 

Málaga. 
22. Vocal de la Comisión de evolución de ensayos clínicos de la Consejería de Salud de la 

Junta de Andalucía 
23. Vocal de la Comisión de Investigación del Hospital Universitario Virgen de la Victoria 

de Málaga 
24. Vocal de la Comité de Evaluación de Medicamentos de Uso Humano del Ministerio de 

Sanidad y Consumo (CODEM) 
25. Vocal de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Farmacología (SEF) 
26. Vocal de la Junta Directiva de la Sociedad Española de Farmacología Clínica (SEFC) 
27. Vocal del  Comité de Ensayos Clínicos, posteriormente Comité Etico de Investigación 

Clínica y actualmente denominado Comité Local de Ensayos Clínicos de Málaga 
28. Vocal del Comité de Evaluación de Medicamentos (AGEMPS) 
 
Premios 
1. Premio al mejor Poster presentado al 28 Congreso de la Sociedad Española de 

Farmacología “Paediatric patients had insuficiente analgesia in postoperative acute 
pain”. Santiago de Compostela 2006. 

2. Premio Charles Ríver Laboratorios de España al mejor póster: “Bellido I, Pérez-
Bertólez S, Gómez-Luque A y Sánchez de la Cuesta F. Paediatric Patients had 
insufficient analgesia in postoperative acute pain”. Presentado en el 28 Congreso de la 
Sociedad Española de Farmacología  (SEF). 28 Congreso de la Sociedad Española de 
Farmacología, Santiago de Compostela, Septiembre de 2006. 
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ANEXO 
 

 
PERIODO DE INVESTIGACIÓN DEL PROGRAMA DE DOCTORADO:  Avances en Pediatría  
 

ADSCRIPCIÓN DE LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN A GRUPOS DE INVESTIGACIÓN, ÁREAS Y DEPARTAMENTOS 
 

Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctore
s 

Grupo de Investigación  
(Denominación y código) 

Área y Departamento 
al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctore
s 

Área 
Pediatría 12 

Neumología Pediátrica  4 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Perez Frias Javier 
Colaboran: 
Pérez Ruiz, Stella 
Madrid, Aurora 
Casilda Olveira 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Pediatría 12 
Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 28 Enfermedades infecciosas en 

Pediatría 
3 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Antonio Jurado Ortiz 
Colaboran: 
Antonio Martínez Valverde 
García Martín, Francisco Jesús 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctore
s 

Grupo de Investigación  
(Denominación y código) 

Área y Departamento 
al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctore
s 

Área 
Pediatría 12 

Investigación en recién nacidos 
patológicos 

2 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Manuel García del Río 
Colaboran: 
Medina Soto, Antonio 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Pediatría 12 

Odontopediatría 1 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Mónica Martínez León 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctore
s 

Grupo de Investigación  
(Denominación y código) 

Área y Departamento 
al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctore
s 

Área 
Pediatría 12 

Estudios del recién nacido de 
muy bajo peso 

2 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Gonzalo Lastra Sánchez 
Colaboran: 
José Lucena Travé 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Pediatría 12 

Nefrología Pediátrica 2 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Alberto Bueno Fernández 
Colaboran: 
Migúelez Lago, Carlos 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctore
s 

Grupo de Investigación  
(Denominación y código) 

Área y Departamento 
al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctore
s 

Área 
Pediatría 12 

Nutrición Pediátrica 1 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Alberto Bueno Sánchez 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Pediatría 12 

Cuidados Intensivos Pediátricos  2 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Custodio Calvo Macías 
Colaboran: 
Milano Manso, Guillermo 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Pediatría 12 

Errores Congénitos del 
metabolismo 

 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa de la Junta 
de Andalucía, CTS-182.  
Integrantes: 
Antonio Medina Soto 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctores 
Grupo de Investigación  

(Denominación y código) 
Área y Departamento 

al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctores 
Área: 
Farmacología 15 
Dpto. 
Farmacología y Pediatría 28  

Fármacos hepatotóxicos en 
pediatría  

1 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
CTS-232.  
Integrado en: 
Grupo con proyecto de excelencia P06-CTS-
01958 durante el periodo 2006-2009:  
Mecanismo de acción de los Fármacos 
Integrantes: 
Lucena González, Maria Isabel 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Farmacología 15 
Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 28  

Evaluación Económica de 
Medicamentos en pediatría. 

3 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
CTS-232.  
Integrado en: 
Grupo con proyecto de excelencia P06-CTS-
01958 durante el periodo 2006-2009:  
Mecanismo de acción de los Fármacos 
Integrantes: 
Martos Crespo, Francisco 
Colaboran: 
García Ruiz, Antonio 
Leiva Fernández, Francisca 
Perea Milla, Emilio 
Trujillo Ruíz, José Antonio 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctores 
Grupo de Investigación  

(Denominación y código) 
Área y Departamento 

al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctores 
Área 
Farmacología 15 

Control de Seguridad y 
Farmacovigilancia de Medicamentos 
en Pediatría 

5 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
CTS-232.  
Integrado en: 
Grupo con proyecto de excelencia P06-CTS-
01958 durante el periodo 2006-2009:  
Mecanismo de acción de los Fármacos 
Integrantes: 
González Correa, José Antonio 
Blanco Reina, Encarnación 
Colaboran: 
Martín Aurioles Esther 
Benítez Guerrero Adela 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
Área 
Farmacología 15 

Estudios clínicos y de uso racional 
del medicamento en pediatría. 

5 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
CTS-232.  
Integrado en: 
Grupo con proyecto de excelencia P06-CTS-
01958 durante el periodo 2006-2009:  
Mecanismo de acción de los Fármacos 
Integrantes: 
Blanco Reina, Encarnación 
González Correa, José Antonio 
Colaboran: 
Martín Aurioles Esther 
Benítez Guerrero Adela 
Rodríguez Idígoras, M Isabel 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
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Denominación de la Línea de 
Investigación  

Número 
de 

Doctores 
Grupo de Investigación  

(Denominación y código) 
Área y Departamento 

al que está adscrito el Doctor 

Número 
de 

Doctores 
Área 
Farmacología 15 

Neuropsicofarmacología Pediátrica. 
Tratamiento del Dolor en Pediatría 

5 

Integrado en: 
Grupo de investigación Farmacología y 
Terapéutica de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía, 
CTS-232.  
Grupo con proyecto de excelencia P06-CTS-
01958 durante el periodo 2006-2009:  
Mecanismo de acción de los Fármacos 
Integrantes: 
Bellido Estevez Inmaculada 
Gómez Luque, José Aurelio 
Colaboran: 
Fernández Baena, Mariano 
García Pérez, Aurora 
Cuellar Obispo, Encarnación 

Dpto. 
 
Farmacología y Pediatría 

28 
 

    
 

 

 
 
 
 
 


